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INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA ANORMAL EN LA 
LICITACIÓN A/SER-035466/2024 PARA LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA 
EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDÍACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL HGUGM” 
 

A la vista de la justificación de la baja anormal de la oferta presentada por: 
 

- UTE VITIO-LINDE 
 

Se constata que, tras la revisión de los dos documentos presentados por la UTE  desde las 
perspectivas específicas necesarias para llevar a cabo el contrato, y teniendo en cuenta las 
estimaciones realizadas cumpliendo con los requerimientos específicos, y la diversificación 
de recursos incluidos para este proyecto junto con otros proyectos de las compañías que 
forman parte de la UTE, que hace que no se contraten profesionales únicamente para este 
proyecto con su coste total asociado, así como la justificación de cada precio del 
equipamiento incluido en la oferta en cumplimiento del pliego de prescripciones técnicas, y 
por otro lado, expresando en el documento la consecución de beneficios gracias al proyecto, 
lo que incluso permitiría incurrir en un margen de error ante imponderables que puedan 
surgir dentro de la ejecución del contrato, así como paliar desviaciones de las estimaciones 
realizadas con un infravalor, se estima como justificada la bajada planteada dentro del 
expediente. 
 

Madrid, 25 de diciembre de 2024 

Subdirector de Sistemas de 

Información 

Raúl López Martínez 
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